
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatura de esta honorable Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 77 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 3o. de la Ley General de Salud 
al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

La diabetes se ha convertido en el padecimiento que causa el mayor número de muertes en nuestro 

país, alrededor de 90 mil decesos por año. Sólo durante el sexenio anterior, esta enfermedad causó 

alrededor de 500 mil defunciones, de acuerdo con datos obtenidos de la Secretaría de Salud1 . Es una 

afección crónica en donde el organismo pierde su capacidad de producir la suficiente insulina o deja 

de utilizarla como debiera. 

La insulina es una hormona que se produce en el páncreas, la cual permite que la glucosa de los 

alimentos pase a las células del organismo, en donde se convierte en energía para que funcionen los 

músculos y los tejidos, es decir, cuando una persona padece diabetes, no absorbe la glucosa de forma 

adecuada, de modo que ésta queda circulando en la sangre, lo que desencadena en el daño de los 
tejidos. 

“La diabetes tipo 1 es causada por una reacción autoinmune, en la que el sistema de defensas del 

organismo ataca las células productoras de insulina del páncreas. Como resultado, el organismo deja 

de producir la insulina que necesita. La razón por la que esto sucede no se acaba de entender. 

La enfermedad puede afectar a personas de cualquier edad, pero suele aparecer en niños o jóvenes 

adultos. Las personas con esta forma de diabetes necesitan inyecciones de insulina a diario con el fin 
de controlar sus niveles de glucosa en sangre. Sin insulina, una persona con diabetes tipo 1 morirá. 

La diabetes tipo 1 suele desarrollarse repentinamente y podrían presentarse síntomas como: 

• Sed anormal y sequedad de boca  

• Micción frecuente  

• Cansancio extremo/falta de energía  

• Apetito constante  

• Pérdida de peso repentina  

• Lentitud en la curación de heridas  

• Infecciones recurrentes  

• Visión borrosa 

Las personas con diabetes tipo 1 pueden llevar una vida normal y saludable mediante una 

combinación de terapia diaria de insulina, estrecha monitorización, dieta sana y ejercicio físico 
habitual. 

El número de personas que desarrollan diabetes tipo 1 aumenta cada año. Las razones para que esto 

suceda siguen sin estar claras, pero podría deberse a los cambios de los factores de riesgo 



medioambiental, a circunstancias durante el desarrollo en el útero, a la alimentación durante las 

primeras etapas de la vida o a infecciones virales”.2 

El motivo de la presente iniciativa es lograr que la Secretaría de Salud reconozca como un trastorno 

alimentario a la diabulimia, (término compuesto de diabetes y bulimia), en el cual las personas que 

padecen diabetes tipo 1, omiten sus inyecciones de insulina con el propósito de perder peso, por lo 

que al no utilizar la insulina, los niveles de azúcar en sangre ascienden de tal manera que las células 

no pueden tomar la glucosa, y el cuerpo, en un intento por disminuir el azúcar en sangre, expulsa el 
exceso de glucosa por la orina.3 

Al contrario de la bulimia y la anorexia, en donde se requiere de ayunos prolongados, el uso de 

laxantes o simplemente provocar el vómito, la diabulimia sólo requiere dejar de utilizar insulina. 

Esta enfermedad suele aparecer con mayor frecuencia en la adolescencia y es más común en mujeres 
que en hombres. 

Sus principales síntomas son: 

• “A corto plazo: orinar constantemente, sed, apetito excesivo, alto nivel de glucosa en sangre (a 

menudo más de 600), debilidad, fatiga, gran cantidad de glucosa en la orina, incapacidad para 

concentrarse, desequilibrio electrolítico, bajos niveles de sodio, y cetonuria y cetonemia severas. 

• A medio plazo: atrofia muscular, enfermedad por reflujo gastroesofágico, indigestión, 

adelgazamiento severo, proteinuria, deshidratación moderada o severa, edema con reemplazo de 

fluido, colesterol alto y muerte (en ocasiones, la persona con diabulimia puede sobrevivir si pasa 

ciclos donde se pone las inyecciones). 

• A largo plazo: daño grave en los riñones, ceguera, neuropatía severa, fatiga extrema, edema 
(durante las fases donde se controle el azúcar en sangre), problemas de corazón y muerte. 

Si la diabulimia no se trata a tiempo, puede provocar la extensión de la diabetes mucho antes de lo 

habitual, provocando fallo renal, ceguera y neuropatía diabética. Con la diabulimia se incrementa la 

mortalidad. En personas con diabulimia es muy común la cetoacidosis diabética, que resulta mortal 
si no se le da un tratamiento”.4 

Todos los deseórdenes alimentarios pueden desencadenar en enfermedades degenerativas e incluso 

la muerte. Por lo que es necesario generar conciencia entre nuestros jóvenes, pues son ellos el sector 

más afectado, por ello, solicito en la presente iniciativa que sea la Secretaría de Salud quien considere 

como desorden alimentario dentro de la Ley Federal de Salud a la diabulimia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 3o. de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforma la fracción XII del artículo 3o. de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad general: 



I. a XI. ... 

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, obesidad 

y otros trastornos de la conducta alimentaria, incluyendo en éstos la omisión de insulina con el 

propósito de perder peso, enfermedades respiratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas 
atribuibles al tabaquismo; 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 Sistema de salud pública, un problema más para los mexicanos. http://www.forbes.com.mx/sistema-de-salud-

publica-un-problema-mas-para- los-mexicanos/#gs.ianGUk8 

2 La Diabetes Atlas. http://www.idf.org/diabetesatlas/5e/es/que-es-la-diabetes 

3 Diabulimia. http://www.muydelgada.com/wiki/Diabulimia/ 

4 Diabulimia. http://www.muydelgada.com/wiki/Diabulimia/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de 2016. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


